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SENADOR RAMÓN ROGELIO GENAO DURÁN: Honorable Señor Presidente, 

distinguidos miembros del Bufete Directivo, colegas de todas las bancadas. El 11 de 

diciembre de 2019, la Bachata, uno de nuestros ritmos, fue declarado “Patrimonio Intangible 

de la Humanidad” por la UNESCO. Un acontecimiento que llenó de orgullo a toda la 

República Dominicana, y de manera especial, a los intérpretes que tenemos en ese 

importante género musical, que han alegrado a varias generaciones de dominicanos, y al 

mundo entero, con su ritmo, con su letra, y con sus contagiosas melodías, que invitan al 

amor y al esparcimiento, y todo. Uno de los principales exponentes de ese género, es Luis 

Segura, conocido como “El Añoñaíto”, como “El Papá de la Bachata”. A propósito de este 

acontecimiento de 2019, y de que este intérprete de bachata, ya ha arribado a su octava 

década existencial, y que está inmerso en la producción de su legado, el día 21 de 

septiembre nosotros iniciamos, en este Hemiciclo, una resolución que buscaba reconocer los 

méritos acumulados, en sus casi seis décadas en el arte. Así las cosas, esta iniciativa fue 

enviada a la Comisión de Cultura, y allí se estableció, que en el 2014, este Senado de la 

República, en fecha 26 de noviembre, otorgó un reconocimiento similar. En ese sentido, 

querido Presidente, queremos retirar, de manera formal, la Iniciativa 00129, que buscaba 

otorgarle un reconocimiento similar, que ya le había otorgado en 2014 el Senado de la 

República, y pedirle que usted le dé cumplimento, que el Senado le dé cumplimiento, a las 

disposiciones segunda y tercera del dispositivo de esta Resolución que mandan, el otorgar 
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un pergamino de reconocimiento, es designar una comisión para que haga entrega del 

mismo, porque nunca se concretó en ese momento; y pedirle, que la designación se haga en 

el día de hoy, y que el pergamino se entregue el próximo viernes, en medio de un acto de 

reconocimiento que le hará la comunidad artística dominicana, a Luis Segura, aquí en el 

Distrito Nacional. Muchas gracias, Presidente. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Vamos a someter a votación el retiro de esa iniciativa y la 

creación de la comisión. Los que estén de acuerdo, que levanten su mano derecha. 

 

Votación 005 “Sometida a votación la solicitud 

del Senador Ramón Rogelio Genao Durán, 

referente al retiro de la Iniciativa 00129-2020, 

Resolución que otorga un Pergamino de 

Reconocimiento al Señor Luis Segura, para ser 

declarado “El Papá de la Bachata”, y que se le de 

cumplimiento a la Resolución aprobada en este 

Senado, que le otorga dicho reconocimiento  y se 

designe una Comisión, para hacer entrega del  

Pergamino de  Reconocimiento, el viernes 30 de 

octubre de 2020. 23 VOTOS A FAVOR, 23 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 
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VOTACIÓN. APROBADO A UNANIMIDAD 

LA SOLICITUD DEL SENADOR RAMÓN 

ROGELIO GENAO DURÁN. 

 

SENADOR PRESIDENTE: La comisión, que la integre usted mismo, Senador,  el 

Senador Franklin Romero, que preside la Comisión de Cultura, el Senador Franklin 

Rodríguez, que ustedes,  en Comisión, entreguen ese pergamino de reconocimiento 

 

SENADOR SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA: Dice, que incluya a Héctor Elpidio Acosta 

Restituyo (El Torito) 

 

SENADORA GINNETTE ALTAGRACIA BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ: 

Héctor Acosta. 

 

SENADOR PRESIDENTE: ¡Ah!, perdón, ¿y dónde está Héctor? 

 

SENADOR SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA: No, no está aquí. 

 

SENADOR PRESIDENTE:  ¡Ah!, no está aquí. 
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SENADOR FRANKLIN MARTÍN ROMERO MORILLO: No se ve ahí, pero, sería 

bueno incluirlo. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sí, verdad, incluyendo a Don Héctor Acosta, sí en la 

Comisión, por favor, y algún otro Senador que quiera también incluirse.  

 

 

 

Realizado por: Yasmín García Escoboza 

Corrección de Estilo y Técnica: César Rodríguez y Famni María Beato Henríquez.  

 

 

 

 


